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AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lirna, 12 de junio de 2018 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Hugo Evaristo Á vila 
arías contra la resolución de fojas 82, de fecha 23 de junio de 2016, expedida por la 
exta Sala Penal para Procesos con Reos Libres de la Corte Superior de Justicia de 
ima, que declaró infundada la demanda de habeas corpus de autos; y, 

TENDIENDO A QUE 

1. Con fecha 1 de febrero de 2016, don Hugo Evaristo Ávila Farías interpone demanda 
de habeas corpus contra la jueza a cargo del Trigésimo Séptimo Juzgado Penal de 
Lima, doña Mary Isabel Núñez Cortijo. Cuestiona que en el proceso penal que se le 
sigue por la comisión del delito de hurto agravado ha sido citado el día 8 de marzo de 
2016 para que se dé lectura de la sentencia, cuando lo que corresponde es que se le 
notifique su absolución en dicho proceso (Expediente 18699-2002-0-1801-JR-PE- 
09/1182-03). Alega amenaza de vulneración de su derecho a la libertad personal y 
afectación de los derechos al debido proceso, al plazo razonable, de defensa y del 
principio de presunción de inocencia. 

2. El recurrente alega que el proceso penal en cuestión se tramita en la vía sumaria, y 
que la citación para la lectura de sentencia implica que esta será condenatoria con lo 
cual, a su criterio, se le privaría de su libertad personal. Precisa que en el cuestionado 
proceso no existe medio probatorio alguno que enerve la presunción de inocencia. 
Agrega que ha transcurrido un año y cinco meses desde que su abogado informó 
oralmente antes de citársele para la lectura de sentencia sin que se haya resuelto 
dicho proceso y sin que se cumpla con realizar una debida investigación o instrucción 
en virtud de lo ordenado en la resolución de fecha 15 de noviembre de 2005 que 
declaró nula la sentencia condenatoria de fecha 16 de abril de 2004. 

3. El Trigésimo Tercer Juzgado Penal de Reos Libres de Lima, mediante Resolución 1, 
de fecha 1 de febrero de 2016, declaró improcedente la demanda porque no le 
correspondía a la judicatura constitucional, sino a la ordinaria, absolver al recurrente 
del proceso penal en su contra ni establecer criterios valorativos propios del proceso 
penal. Además, estimó que la citación cursada al accionante para que se le leyera la 
sentencia, establecía un marco temporal para la finalización del proceso. 

4. La Sala revisora revocó la apelada y, reformándola, declaró infundada la demanda 
por considerar que la prolongación del cuestionado proceso penal fue ocasionada por 
el recurrente al haber interpuesto recurso de apelación contra la resolución de fecha 
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25 de noviembre de 2009, que declaró fundada la excepción de prescripción de la 
acción penal deducida por dicha parte, quien además renunció a dicha prescripción. 
Por ello se le citó para la lectura de sentencia con fecha 8 de marzo de 2016; sin 
embargo, dicha diligencia quedó sin efecto por haber sido programado el informe 
oral para el 20 de junio de 2016. 

En un extremo de la demanda se alega que la citación para la lectura de sentencia 
implica que esta será condenatoria, con lo cual se privaría al demandante de su 
libertad personal, y que en dicho proceso no existe medio probatorio alguno que 
enerve la presunción de inocencia. 

Al respecto, este Tribunal considera que los cuestionamientos referidos a la 
valoración de las pruebas y su suficiencia, así como a la determinación de la 
responsabilidad penal del procesado son aspectos propios de la judicatura ordinaria, 
por lo que escapan del ámbito de protección del habeas corpus. Además, la citación 
para la lectura de sentencia no constituye una amenaza cierta ni inminente contra la 
libertad personal, toda vez que el recurrente -en tanto procesado- está obligado a 
acudir al juzgado cuantas veces sea requerido para los fines que deriven del propio 
proceso. Por tal razón, este extremo debe ser desestimado conforme a lo previsto por 
el artículo 5, inciso 1, del Código Procesal Constitucional. 

7. Por otro lado, la demanda también plantea el cuestionamiento de que ha transcurrido 
un año y cinco meses desde que su abogado informó oralmente antes de citársele para 
la lectura de sentencia en mención sin que se haya resuelto dicho proceso y sin que se 
cumpla con lo ordenado en la resolución de fecha 15 de noviembre de 2005, que 
declaró nula la sentencia condenatoria de fecha 16 de abril de 2004 y que el proceso 
penal en cuestión lleva más de diecinueve años en trámite. 

8. Respecto del derecho al plazo razonable o a ser juzgado dentro de un plazo 
razonable, este Tribunal ha dejado sentado que dicho derecho constituye una 
manifestación implícita del derecho al debido proceso reconocido en el artículo 13 9, 
inciso 3, de la Constitución (resolución emitida en el Expediente 00295-2012- 
PHC/TC). El plazo de un proceso o un procedimiento será razonable solo si 
comprende un lapso de tiempo necesario y suficiente para el desarrollo de las 
actuaciones procesales indispensables y pertinentes que requiere el caso concreto, así 
como para el ejercicio de los derechos de las partes de acuerdo a sus intereses, a fin 
de obtener una respuesta definitiva en la que se determinen los derechos u 
obligaciones de las partes. Si bien el plazo razonable se entiende comúnmente como 
una garantía ante las dilaciones indebidas, también garantiza que las controversias no 
sean resueltas en plazos excesivamente breves que tornen ilusorias las etapas 
procesales y el derecho de defensa de las partes. 
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9. En el presente caso, el juez de primera instancia ha declarado la improcedencia 
liminar de la demanda sin que se haya realizado una investigación mínima que 
permita verificar la situación jurídica del recurrente y el constatar si el proceso se ha 
tramitado dentro de un plazo razonable, atendiendo a la complejidad del asunto, la 
actividad o conducta procesal del interesado y la conducta de las autoridades 
judiciales; además, se debe tener en consideración que la Sala ha mencionado que se 
ha producido el avocamiento de otros magistrados y se ha reprogramado el "informe 
oral". 

1 O. Se debe recordar que el Tribunal Constitucional ha prescrito que: 

[L]a eventual constatación por parte de la judicatura constitucional de la violación del 
derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable no puede ni debe significar el archivo 
definitivo o la conclusión del proceso judicial de que se trate ( civil, penal, laboral, etc.), 
sino que, bien entendidas las cosas, lo que corresponde es la reparación in natura por parte 
de los órganos jurisdiccionales, la misma que consiste en emitir el pronunciamiento 
definitivo sobre el fondo del asunto en el plazo más breve posible (resolución emitida 
en el Expediente 00295-2012-PHC/TC). 

1 1. En base a lo expuesto, es que debe aplicarse el segundo párrafo del artículo 20 del 
Código Procesal Constitucional, motivo por el cual se debe anular todo lo actuado y 
ordenar que en este extremo se admita a trámite la demanda. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, y el fundamento de voto del magistrado 
Espinosa-Saldaña Barrera, que se agrega, 
RESUELVE 

1. Declarar IMPROCEDENTE la demanda respecto de lo señalado en el 
considerando 6 supra. 

2. Declarar NULO todo lo actuado desde fojas 46 inclusive; y, ordenar que se admita a 
trámite la demanda respecto a la alegada afectación del derecho al plazo razonable. 

Lo que certifico: 
Publíquese y notifíquese. 

SS. 

RAMOSNÚÑEZ 
LEDESMA NARV ÁEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

tJtL (]_~.- - /) ,\ 
,,,_. ... , ··-·--·· 
W HELEN TAMARIZ REYES 

o/-~~1~~ 
1 PONENTE LEDESMA NARVÁEZ 1 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA 
BARRERA 

Estoy de acuerdo con el sentido de lo resuelto en la presente resolución. Sin embargo, 
considero necesario anotar que en el fundamento 6 del proyecto se señala que no existe una 
"amenaza cierta ni inminente" a los derechos fundamentales invocados. Al respecto, debo 
precisar que estamos ante una amenaza a un derecho fundamental cuando nos encontramos 
ante un hecho futuro que constituye un peligro próximo (cierto e inminente), en tanto y en 
cuanto configura una incidencia negativa, concreta, directa y sin justificación razonable a 
ese derecho fundamental. En ese sentido, resulta redundante hablar de una amenaza cierta e 
inminente. 

s. 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

Lo que certifico: 


